
RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 266-11-2020-M.Pt e~ · 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAt:oe 'rALA:RA 
• 1 1 •• 

. . ; . :.,-}; . ··-

l ! . f '; -VISTO: 

El Informe N° 436-11-2020-SGADC-MPT de fecha 16 de novi~,m9r'e.,9""~ ?O20, .e_mÍtido por :1_a 

Subgerencia de Abastecimiento, Comercialización y Defensa del Consumidor, sobre revocación de 
la Resolución Municipal N° 728-06-1986-MPT; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; autonomía reconocida en la Constitución P·olítica de·1 ~erú y en la Ley 
N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultad dé ejÚcer a~t,os de gobíerno, 

-~ •. .. ·,· . 

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico'; : : . 
- ;, 1, . • ' 1 ~ . : 

Que, el artículo 6º de la Ley 27972 prescribe que "La Alcaldía es ~e-1 órg·ano ejecutivo del 

gobierno local. El Alcalde es el representante legal de la municipaljd~d \ s4_ máxima autoridad 
administrativa"; 

Que, con Resolución Municipal N° 728-86-CPT-12 de fecha i·d·e JÍ¿i~_~ 'bre d~·-1986, se 

concedió en alquiler los puestos N° H-16, H-17, G-16 y G-17 del. int erior.,c¡f~.l ~ ercadq· Central -a 
favor de la señora María Leonarda Núñez Céspedes Vda. de Peña, con la ) ir;,a,lidad d~ ejercer la 
actividad comercial de venta de abarrotes y repostería; ·. / '·:· Jt. :'~~;: :_ . 1 •·, · 

. i ":"'! •. i'(_ ... { ~ ~. ·;_ . 

Que, con Informe N° 436-11-2020-SGACDC-MPT de fecha 9 de noviembre de 2020, la 
Subgerencia de Abastecimiento, Comercialización y Defensa del Consumidor comunica el 
incumplimiento de las obligaciones por parte de la señora María Leonarda Núñez Céspedes Vda. 

de Peña, como conductora de los •puestos H-16, H-17, G-16 y G-1~. del irt_er- io_r, d~I. -Mer~ado 
Central; ya que en la inspección inQpinada realizada con fecha 29 de o:ctubre _q~ _2_020 se verificó 
que los puestos G-16 y G-17 se encuentran cerrados, y respecto .de /os p4estosJ+~6 y H-17, se 
encuentran conducidos por el señor Henry Jesús Saavedra Flores, quierf .desempe-~a· la actividad de 
venta de alimentos balanceados y medicina veterinaria, tal como consta ~ri ·1as t omas fotográficas 
obrantes en el expediente administrativo. 

- Asimismo, informa que, de acuerdo al estado de cuenta consolidad:~.'ie po.rtáé:J b poí la Oficina de 

Administración Tributaria, la señora María Leonarda Núñez Césp~des V~á . . de Peña, como 
conductora de los puestos H-16, H-17, G-16 y G-17 del interior del M ert ado,centra l, registra una 

deuda actualizada que asciende a un monto de 5/ 16,180.56 soles, po.r :iñCU l:JJP.li.t:t] iento del pago de 
la merced conductiva y arbitrios durante los periodos comprendido~, desd~)ós:_taño_s 2005 a 2020; 
lo que implica una transgresión al Reglamento de Mercados y Cam~I. ~l.mtcipal aprobado por 
Ordenanza Municipal Nº 17-8-2006-MPT; 

Que, el art ículo 73º de la Constitución prescribe "Los biehe:s,.·de · dominio público son 
inalienables e imprescriptibles. Los bienes de uso público pueden se r ,có ncedidos:_a particulares 

conforme a ley, para su aprovechamiento económico"; 
.:;:-: t 

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Municipalidades p~~scrL~e "_S_o,n bienes de la·s 
municipalidades: 1. Los bienes inmuebles y muebles de uso público ~~-~t inados_ f!,~ervicios pú_blicos 
locales. 2. Los edificios municipales y sus instalaciones y, en general, \~d_os los 1_biene_s adquiridos, 
construidos y/o sostenidos por la municipalidad"; 

'~: ·: / i:'.: ,·t· 
J ... ,. e .. ~ ~~ 



locales. 2. Los edificios municipales y sus instalaciones y, en general; todosdos·bienes adquiridos, 
construidos y/o sostenidos por la municipalidad"; · 

- ::i~,t~~it~:?' ~~~~-
Que, el artículo 83º de la Ley Orgánica de Municipalidades prescri,9,~ ''~as m.u,nicipalidades, 

en materia de abastecimiento y comercialización de productos y servic¡to.s, ejercen,l,as siguientes 
funciones: 
1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales: , · 
1.1. Regular las normas respecto del acopio, distribución, almacenamiénto y cdme.rcialización de 
alimentos y bebidas, en concordancia con las normas nacionales sobre la materia;· · 

1.2. Establecer las normas respecto del comercio ambulatorio. 

2. Funciones específicas compartidas de las municipalidades provinciales:· 
2.1. Construir, equipar y mantener directamente o por concesión, ·mercados de abastos al 
mayoreo o minoristasL los cuales pueden incluir de manera complementaria, la comercialización· 
de otros productos y servicios de uso personal y doméstico, sin contravenir la.nórmativa vigente, y 
en coordinación con las municipalidades distritales en las que estuvieran· i.ibrcadós" · · 
En ese sentido, se evidencia que legalmente se ha atribuido la condición_ de bié11 de ·uso público a 
la infraestructura pública destinada a los servicios públicos, como es éfóiso, éle urr·mercado; de 
manera que el mercado central no solo es de propiedad municipal, sino ·que,es un bien de dominio 
público. W·iU· 

Que, el artículo 2.2 del Reglamento de la Ley N° 29151, Ley Gefl'eral del Sist~ema Nacio·nal 
de Bienes Estatales, define a los bienes de dominio público en los sigui.entes términos "Bienes de 
dominio público: Aquellos bienes estatales, destinados al uso público como· playas, plazas, 
parques, infraestructura vial, vías férreas, caminos y otros, cuya adm'inistraciortf·conservación y 

mantenimiento corresponde a una entidad; aquellos que sirven de soporte para la prestación de 
cualquier servicio público como los palacios, sedes gubernativas e institucionales, escuelas, 
hospitales, estadios, aportes reglamentarios, bienes reservados y afectados e~ u_so a la defensa 
nacional, establecimientos penitenciarios, museos, cementerios, pu~hos, aéropúertos y otros 
destinados al cumplimiento de los fines de responsabilidad estatal, o-· cuya ~chhc·esión compete al 
Estado. Tienen el carácter de inalienables e imprescriptibles. Sobri( ellos> e·I' E'stadd~'ejerce sú 
potestad administrativa, reglamentaria y de tutela conforme a ley";_· · ,:::ri 

Que, respecto a los mercados municipales, el Tribunal Constitu'don'al:eh sentencia recaída 
en el EXP. N.º 00061-2012-PA/TC- La Libertad ha precisado que "3.3.7 Eh:talsehtido;fos mercados 
a los que se refiere la ordenanza son bienes de dominio público y de"',~~rvicio. públicro. El servido 
público prestado consiste básicamente en brindar a la población un ceM,ró de 'abastecimiento para 
la -,vénfif'•(al--por menor o al por mayor) de artículos alimenticios'~/ otros río alimenticios 
tradicionales. El ~ercado, es por consiguiente, un bien de dominio pi1olico, que '.Mrve de sopórt:e 
para la prestación de un servicio público. Esta relación se genera Eiritre la Adrhinistración y la 
población, debiendo brindar aquella tal servicio. Distinta será la situattón jurídifa ;generada"·entre 
la municipalidad y quienes ocupen o deseen ocupar un puesto e'n · el infério'r del mercado 
municipal, la misma que se determinará en virtud de la autonomía cdnt"ractualcfe fas'partes. · 
3.3.8. La merced conductiva a la que alude el supuesto 11derecho de· conduc~fon", constituye, en 
puridad, una contraprestación sinalagmática respecto de la cual"- Jc,:>s aséicihd?s der·: sindicato 
demandante, al ocupar un puesto en el mercado, son deudores .v' l,tiíema~~aaaa, acreedora, en 
tanto ostenta la titularidad de dicho bien público. Por consigúienté, los ;,a:leifatos t~ádientes a 
señalar el carácter confiscatorio de dicha contraprestación así comb· efa.ltldidcfdescohocimiento 
sobre su real capacidad contributiva, deben ser desestimados"; · • .~" 

· Que, la protección otorgada por el régimen jurídico a este tjpcN:re bienes•hbs permite: el 
ejercicio de los atributos de la propiedad, imponiéndonos un deber é:l~:cu'itfad8-y p"rotección. Como 

.· ·~_t;)f' -



tal, legalmente está permitido ejercer los poderes inherentes a_l . de~echo:.·de·'.propie~ad para 
garantizar el uso público y colectivo de este tipo de bienes. 

Que, como parte del sistema de administración de bi~·nes muni~·Ípales, mediante 
Ordenanza Municipal Nº 17-8-2006-MPT se aprobó el Reglamento Genera.Vde:Mercados y Camal 
Municipal. En dicha norma se desarrollan aspectos reglamentarios respeéto al uso de los bienes, 
derechos, obligaciones y prohibiciones de los conductores de establecimientos comerciales de 
propiedad municipal, cautelando la conservación de la propiedad, teniénab Jn 'cúenta la función 
que cumple la infraestructura en la prestación de servicios públicos> ~ · ':. :· · j{, 

Que, la norma prevé un procedimiento especial para la concesión de~'un puesto o tienda, 
quedando la Entidad facultada para la calificación de requisitos y la emisión de la autorización 
respectiva. Según el artículo 8º del Reglamento General de Mercados "La .autohzación municipal es 
de carácter personal e intransferible"¡ de manera que existe una disposición legal que prohíbe 
cualquier acto de transferencia de derechos concedidos por la Entidad sobre un bien de propiedad 
municipal, bajo cualquier denominación. En razón de ello, se establece iJR:'régJmen d~ obligaciones 
que busca el cumplimiento de la finalidad de la autorización y casti'ga ·con si/~evóc:ación cualquier 
transgresión; 

Que, el artículo 22º del Reglamento General de Mercados, aprobado mediante Ordenanza 
Municipal 17-8-2006-MPT prescribe "Los comerciantes que incurran/en·el-incurnplimiento de las 
siguientes obligaciones; la Municipalidad declarará la vacancia: 

t ·. ·. . . .,¡ 

a) Cuando el conductor o arrendatario, subarrienda o subdivide la'.'.tienda, puesto y/o mesa de 
venta y kiosko. . .. ':'"1 • , rt .. 

c) Si el conductor o arrendatario, no conduce la tienda y/o puesto en forma directa. 
d) Por tener la tienda y/o puesto cerrada(o) sin justificación alguna, debidami/nte'comprobado. 
e) Por tener la tienda y/o puesto en calidad de almacén o depósito/o vad8''sin' mercadería. Por 

estar en condición de moroso por el pago de la merced condútfiva y/o\inltrió diário, previo 
informe del área de cobranzas de la Oficina de Rentas. 

Que, el artículo 24º del Reglamento General de Mercados y .Cafr,al,,,Ml'.inkipal, aprobado 
mediante Ordenanza Municipal 17-8-2006-MPT, prescribe" Los co~J·¡.~¡~htes;de_\lo/Mercadosv el 
Zonal de Talara Alta, están obligados a: ' '-~-.. 
a) Conducir personalmente su negocio. : . . 
d) Cumplir con las obligaciones tributarias y la cancelación del arbitril?,P~r~or,w~pto _de ~cupación 

. ·de puesto en forma diaria y obligatoria, caso contrario el día no pagac(o será cópradp al ·sigLJ1ente 
día en forma obligatoria; ;;t · ·• · '

1 
,. 

Que, el artículo 46º de la Ley Orgánica de Municipalidades, se ñata, :que las normas 
municipales son de carácter obligatorio y su incumplimieht~:\:Jca,rrea' · las sanciones 
correspondientes, sin perjuicio de realizar otras acciones. 

Que, con Informe N° 411-10-2020-SGACDC-MPT de fec~,ar,9 de noviembre. de 2020, la 
Subgerencia de Abastecimiento, Comercialización y Defensa · dél Contumitlor Comunica ,el 
incumplimiento de las obligaciones por parte de la señora María Nriñez·,Géspecles,Vda. de Peña, 
trasgrediendo el Reglamento General de Mercados y Camal Munici_pal, cohforr'ne 'al siguiente 

detalle: 

De la inspección realizada con fecha 29-de,:ó~tul:>1;e'de:2020, se verificó 
que los puestos G-16 y G-17 del interior del Mercado Central de Talara 
se encontraban cerrados. Asimismo, los ·puestos H-16 y H-17 vienen 



siendo conducidos por el señor Henry,> Jesús Saavedra Flores, 
ejerciendo la actividad comercial de venta d~i)aliment!J.S :balanceados y 
medicina veterinaria. --•; - -

•, L 

La señora María Leonarda Núñez Vda. de ~.eña registra, adeudos. por 
concepto de arbitrios y arriendos municipal~~ de los:~~6s 2005 a 2020 
por un monto de S/ 16,180.56 soles. ·, " · · · ' 

Que, en el presente, de la revisión de los actuados se concluy~:que~-

a) La señora María Leonarda Núñez Vda. de,Peña, eje_rce la conducción 
de más de un puesto, conducta que según el _Reglamento General de 
Mercados y Camal Municipal, constituye causi¡ll para , anular la 
autorización municipal. 

b) Asimismo, que los puestos G-16 y G-17 del interior del Mercad_o 
Central, se encuentran cerrados, deterniiiiªnHosé qlie'.ta titular de la 
autorización, no conduce los aludidos dy:-'.;l'Yla~tieneherrados los 
puestos sin justificación alguna. 

c) Los puestos H-16 y H-17 son conducidó~'jpor eF,senor Henry Jesús 
Saavedra Flores, quien resulta ser un tercero a quieniésta Entidad no 
ha otorgado autorización municipal alguna·.-

d) La señora María Leonarda Núñez Vda. de Péña cóhlo conductora de 
los puestos H-16, H-17, G-16 y G-17 deHfü:~rior del Mercado Central 
registra adeudos por concepto de arbitrios po,r et 11:1onto de S/ 
16,180.56. _-,.,pi . •:•,t;/-: \ .-

Esto implica que la titular de la autorizació!~ ~~ili
1
nfiingidd de maner~ 

sistemática y continua el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
por la conducción de la tienda, configurándose de esta manera las 
causales previstas en los incisos a), d) i_'.e(étel .ar;tículo 22 dél 

, · '¡,·'!,_{3f'tif', >~-"· · .. _:'!: '~/· · '_, 
Reglamento General de Mercados y Cal')J_al JYlunicipal para que se 
declare la vacancia de la tienda y por e·riJ~;•~e."r'evíerta en favor de 
esta Entidad. 

Que, si bien la Resolución Municipal Nº 728-86-CPT-12 de fechJ:2· de díiíerribre de 1986 es 
\ •• o -~.'l "'"~'- -' ' ' . ' ~ t; i ~~ ... ' 

un acto administrativo válido y eficaz, también lo que se ha produtído la ilio'bservancia de las 
obligaciones y condiciones que se impusieron a la beneficiaria para 'garantizar t'a vigencia de la 
autorización. Por tanto, en cumplimiento de las normas que regulan.el régimen de administración 
de bienes de propiedad municipal en los mercados, se debe iniciar el\~r~cedirrfi'gnto de revocación 

Y.~t\'' · .,.t-, (jfq ,' t •. 

a fin de cautelar la propiedad municipal. 

Que, el numeral 214.1 del artículo 214º del TUO de la Ley de ~r_oceqimie_nto AdlY)inistrativo 
General prescribe: "Cabe la revocación de actos administrativos, cor} eJe_c;tos a .futuro, en 
cualquiera de los siguientes casos: 214.1.1.- Cuando la fácultáH ;·re~ó~até:fri~- 'haya sido 
expresamente establecida por una norma con rango legal y siempre que•se·cuthplan', 1·os requisitos 
previstos en dicha norma". Para dicho efecto, debe garantizarse la d~féiisa :de I{ administrada, 
otorgándole el plazo legal para que formule sus descargos a su favoL:: 



Estando a los considerandos antes expuestos y de conformidad.· a las facultades 
conferidas en el inciso 6) artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidad 27.972;·;. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-INICIAR el procedimiento de revocación de la {{esolución dé Alcaldía 
Nº 728-86-CPT-12 de fecha 2 de diciembre de 1986, que otorgó en árrfendo los puestos: H-16, H- · 
17, G-16 y G-17 del interior del Mercado Central a la señora María Leoria'r'dá' Núñez Vela. de Peña:· 
En ese sentido de conformidad con el numeral 214.1.4 del artículo 214º del 'í-ud de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, otórguese a la administrada, un, plazo de dnco {OS) días 
hábiles a efectos de que formule sus alegatos y evidencias a su favor. •. · 

ARTÍCULO SEGUNDO.-DISPONER que una vez notificada la Resolución y recepcionado los 
descargos, se derive los actuados a la Oficina de Asesoría Jurídica con la finalidad de continuar con 
el procedimiento de revocación de la autorización de conducción de los:puestos H.:16, H-17, G-16 
y G-17 del interior del Mercado Central. 

ARTÍCULO TERCERO. -DISPONER a la Subgerencia de Fiscaljzatión y Policía Municipal, 
: - ; : ' ;, " - ~ -. .(': - , • f • ··-t 

inicie el procedimiento sancionador a que hubiera contra María Leonarda Nµñez Vda. de Peña y 
. ' :. 't . .. : .. >. ~t ,..··t 

Henry Jesús Saavedra Flores. · 

ARTÍCULO CUARTO. -La Gerencia de Servicios Públicos, Subgerencii de Abaste~imiento y 
; : • '- ~ r~· ;:,-, .. · .. ,. ·yf: ~. . · ~ ... 

Comercialización y Subgerencia de Fiscalización y Policía Municip~I .. ·gvedaff• e~~argados del 
cumplimiento de la presente Resolución. · · : :,,.;;.: :;,; :• :,-.:~fi' · :;: · ·,. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y DÉSE CUENTA 

. í\ 




